
 

   
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente         : 11001-33-42-049-2019-00186-00   

Demandante      : Ana Edelmira Moreno Ladino 

Demandado       : Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación – Comisión 

Nacional del Servicio Civil – Fundación Universitaria del Área 

Andina 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema                  : Concurso de méritos  

Actuación : Corre traslado para alegar de conclusión 

 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de esa anualidad, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

2.1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

« Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el 

cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 

magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso 

de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se 

hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
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días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

Caso concreto 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda se notificó esa providencia a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Educación, Fundación Universitaria del Área 

Andina, y a la señora Gladys Vargas Torres como tercero interesado. 

 

Al respecto, es pertinente precisar que tanto la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación contestaron la demanda en el 

término legal para ello. 

 

La Fundación Universitaria del Área Andina contestó la demanda fuera de término. 

 

Y la señora Gladys Vargas Torres, como tercero interesado, no contestó la 

demanda. 

 

Revisados los escritos de las contestaciones de la demanda presentados por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y la Secretaría Distrital de Educación, no se 

advierte la existencia de excepciones previas para resolver, ya que las propuestas 

fueron la innominada y la legalidad de los actos acusados, respectivamente.  
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Así mismo, no se advierte que la parte demandante ni las entidades que 

presentaron oportunamente la contestación a la demanda, hayan solicitado la 

práctica de otras pruebas diferentes a las que obran en el proceso. 

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en el literal b) del numeral primero del artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y 

contestación de la misma; (ii) fijar el litigio consistente en determinar 1) si hay 

lugar, o no, a inaplicar el Acuerdo 2016000001286 del 29 de julio de 2016, 

expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, Convocatoria 427 de 2016, 

de la planta administrativa de la Secretaría de Educación Distrital, por omitir la 

aplicación de normas sobre requisitos formales y de procedimientos de las 

convocatorias públicas, por cuanto fue expedido por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y suscrito únicamente por su presidente; 2) determinar si le asiste 

razón jurídica, o no, a la señora Ana Edelmira Moreno Ladino, a deprecar la nulidad 

de la Resolución 0008 del 3 de enero de 2019, por medio de la cual, se da por 

terminado su nombramiento en provisionalidad en el cargo de auxiliar 

administrativo, nivel institucional, código y grado 407-27, del Colegio Bosanova- 

Localidad de Bosa de la ciudad de Bogotá; 3) en caso afirmativo, establecer si es 

procedente ordenar el reintegro de la demandante sin solución de continuidad y el 

reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y emolumentos dejados 

de percibir desde el retiro y hasta que se efectúe el reintegro en los términos 

pretendidos en la demanda. (iii) Se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar 

se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes 

pueden realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se 

planteó el litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

eminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración 

o precisión de los problemas jurídicos.  

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 
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ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

« Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 

judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 

garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 

contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 

despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso.» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

- Reconocimiento de personería 

 

Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, se reconocerá personería para actuar en el presente proceso al 

abogado Carlos José Herrera Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía 

79.954.623, portador de la tarjeta profesional 141.955 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Educación, 

conforme al poder conferido. 

 

Así mismo, se reconocerá personería para actuar en el presente proceso al abogado 

Everardo Lozano Medina, identificado con cédula de ciudadanía 7.700.139, 

portador de la tarjeta profesional 134.414 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme al poder 

conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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RESUELVE  

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación. 

 

Segundo: Tener por contestada la demanda por fuera de término, por parte de la 

Fundación del Área Andina. 

 

Tercero: Tener por no contestada la demanda por parte de la señora Gladys Vargas 

Torres como tercero interesado. 

 

Cuarto: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda, y la contestación presentada por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y Bogotá D.C., Secretaría Distrital de Educación. 

 

Quinto: Fijar el litigio consistente en determinar 1) si hay lugar, o no, a inaplicar el 

Acuerdo 2016000001286 del 29 de julio de 2016, expedido por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, Convocatoria 427 de 2016, de la planta administrativa de la 

Secretaría de Educación Distrital, por omitir la aplicación de normas sobre requisitos 

formales y de procedimientos de las convocatorias públicas, por cuanto fue 

expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil y suscrito únicamente por su 

presidente; 2) determinar si le asiste razón jurídica, o no, a la señora Ana Edelmira 

Moreno Ladino, a deprecar la nulidad de la Resolución 0008 del 3 de enero de 2019, 

por medio de la cual se dio por terminado su nombramiento en provisionalidad en el 

cargo de auxiliar administrativo, nivel institucional, código y grado 407-27, del 

Colegio Bosanova- Localidad de Bosa de la ciudad de Bogotá; 3) en caso afirmativo, 

establecer si es procedente ordenar el reintegro de la demandante sin solución de 

continuidad y el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y 

emolumentos dejados de percibir desde el retiro y hasta que se efectúe el reintegro 

en los términos pretendidos en la demanda.  

 

Sexto: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Séptimo: Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado 

Carlos José Herrera Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía 79.954.623, 

portador de la tarjeta profesional 141.955 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de Bogotá D.C. Secretaría Distrital de Educación, conforme al 

poder conferido. 

 

Octavo: Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado 

Everardo Lozano Medina, identificado con cédula de ciudadanía 7.700.139, 

portador de la tarjeta profesional 134.414 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, conforme al poder 

conferido. 
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Noveno: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 50 de la Ley 2028 de 2021. 

 

Décimo: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021 que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, 

referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales 

presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de 

apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Décimo primero: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Décimo segundo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo 

XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
 

AMGL 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00357-00 

Demandante : Maller Durney López Barragán 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Disciplinario 

Actuación : Incorpora pruebas / corre traslado para alegar de conclusión 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021- En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 

traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, e prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que, en el marco de la audiencia de 

inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el 7 de abril de 2021, el Despacho 

decidió decretar como prueba solicitada por la parte actora:  

 

«copia de la totalidad del expediente disciplinario identificado con el 

consecutivo INSGE 2014-24 que cursó contra el señor Maller Durney López 

Barragán, identificado con cédula de ciudadanía 80.221.667.» 

 

La Secretaría del Despacho, a través del Oficio J49-0093-21 del 8 de abril de la 

presente anualidad, requirió al jefe de Control Disciplinario de la Policía Nacional, para 

que, en el término de 15 días aportara la prueba documental decretada. Este 

requerimiento se tramitó por correo electrónico, dirigiéndose a las direcciones 

electrónicas: dipon.oac@policia.gov.co 

lineadirecta@policia.gov.co maoteromercado@gmail.com  

 

Posteriormente, por auto del 22 de junio de 2021, se requirió por segunda vez al jefe 

de Control Disciplinario de la Policía Nacional, para que en el término de diez (10) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al proceso las 

pruebas decretadas en audiencia inicial celebrada el 7 de abril de 2021.  

 

El 30 de junio de los corrientes, el jefe del Grupo Procesos Disciplinarios de Primera 

Instancia de la Policía Nacional, a través del correo electrónico INSGE.PRODI1-

JEFAT@POLICIA.GOV.CO, aportó el expediente disciplinario decretado, y por 

Secretaría del Despacho, el 8 de julio de 2021, se realizó el traslado de las 

documentales a la parte contraria. A la fecha, no hubo objeción alguna al respecto, y 

no se adviertan pruebas pendientes por recaudar. Igualmente, se advierte que ha 

transcurrido el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

documentales que fueron aportadas por la abogada del Grupo de Defensa Judicial 

de la Oficina Asesora de la Subred, a través de correo electrónico el día 30 de junio 

de mayo de 2021; (ii) por no haber pruebas que practicar, se cerrará el debate 

probatorio y no habrá lugar a la celebración de la audiencia de pruebas; (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y 

se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) 

surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

mailto:dipon.oac@policia.gov.co
mailto:maoteromercado@gmail.com
mailto:INSGE.PRODI1-JEFAT@POLICIA.GOV.CO
mailto:INSGE.PRODI1-JEFAT@POLICIA.GOV.CO
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En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos» y en los artículos 3.° y 4.° del mismo 

decreto, que disponen: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las 

piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus 

veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al expediente el proceso las pruebas que fueron aportadas por 

el jefe del Grupo Procesos Disciplinarios de Primera Instancia de la Policía Nacional, 

a través de correo electrónico el día 30 de junio de 2021, y de las cuales se corrió 

traslado a la parte actora el 8 de julio de los corrientes, por Secretaría del Despacho. 

 

SEGUNDO: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021.  

   

QUINTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 
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SÉPTIMO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00412-00 

Demandante : Misael Barrios Franco 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Sustitución pensional 

Actuación : Incorpora pruebas / corre traslado para alegar de conclusión 

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021- En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 

traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, e prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que, en el marco de la audiencia de 

inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el 19 de mayo de 2021, el 

Despacho decidió decretar como prueba solicitada por la parte actora:  

 

«(i) el expediente administrativo de la señora Carmen Sofía Bonilla de 

Barrios (q.e.p.d.), y (ii) certificación donde conste el valor de la última 

mesada pensional que devengó la señora Carmen Sofía Bonilla de Barrios 

(q.e.p.d.).» 

 

La Secretaría del Despacho expidió el Oficio J49-0137-21 del 19 de mayo de 2021, el 

cual fue enviado en la misma fecha, a las direcciones electrónicas 

luis.rivera1584@correo.policia.gov.co y segen.oac@policia.gov.co,   concediéndose 

un término de 15 días para que se aportaran las pruebas decretadas.  

 

Posteriormente, en audiencia de pruebas celebrada el 24 de junio de 2021, se requirió 

por segunda vez al jefe de la Oficina de Prestaciones Sociales de la Secretaría 

General, para que en el término de diez (10) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, remitiera con destino al proceso las pruebas decretadas en audiencia 

inicial celebrada el 19 de mayo de 2021.  

 

El 2 de julio de los corrientes, el asesor jurídico de la Secretaría General de la Policía 

Nacional, a través del correo electrónico 

SANDRA.GONZALEZ4326@CORREO.POLICIA.GOV.CO, aportó el expediente 

administrativo de la señora Carmen Sofía Bonilla de Barrios (q.e.p.d.), y la certificación 

del valor de la última mesada pensional que devengó la señora Carmen Sofía Bonilla 

de Barrios (q.e.p.d.). Por Secretaría del Despacho, el 3 de agosto de 2021, se realizó 

el traslado de las documentales a la parte contraria. A la fecha, no hubo objeción 

alguna al respecto, y no se advierten pruebas pendientes por recaudar. Igualmente, se 

advierte que ha transcurrido el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

documentales que fueron aportadas por el asesor jurídico de la Secretaría General 

de la Policía Nacional, a través de correo electrónico el día 2 de julio de 2021, 

correspondientes a el expediente administrativo de la señora Carmen Sofía Bonilla 

de Barrios (q.e.p.d.), y la certificación del valor de la última mesada pensional que 

devengó la señora Carmen Sofía Bonilla de Barrios (q.e.p.d.); (ii) por no haber 

mailto:luis.rivera1584@correo.policia.gov.co
mailto:%20segen.oac@policia.gov.co
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pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio y no habrá lugar a la 

celebración de audiencia de pruebas; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los 

sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios 

para presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar 

por escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del 

Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se 

proferirá sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos» y en los artículos 3.° y 4.° del mismo 

decreto, que disponen: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las 

piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus 

veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al expediente el proceso las pruebas documentales que fueron 

aportadas por el asesor jurídico de la Secretaría General de la Policía Nacional, de 

las cuales se corrió traslado a la parte actora el 3 de agosto de los corrientes, por 

Secretaría del Despacho. 

 

SEGUNDO: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021.  

   

QUINTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 
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de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

SÉPTIMO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00193-00 

Demandante : Luis Eduardo Aguirre Franco  

Demandado : Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero Transitorio 

Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Luis Eduardo Aguirre franco, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró demanda en 

contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, se declare 

la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el reconocimiento y 

pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 0382 de 2013, como 

remuneración con carácter salarial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.» […] 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738, siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo. Es preciso resaltar que estas medidas se adoptan con 

el fin de materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

AMGL 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00338-00 

Demandante : Nubia Barrera de Osorio 

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria La 

Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reajuste pensión de jubilación y descuentos en salud del 

12% 

Actuación : Ordena dar traslado de la prueba documental aportada  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021- En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 

traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que el día 29 de julio de 2019, se 

celebró audiencia inicial en la que se ordenó oficiar i). a la Secretaría de Educción de 

Bogotá para que allegara copia del expediente administrativo; ii). a la Fiduciaria La 

Previsora S.A. para que remitiera los extractos o constancias de los pagos y 

descuentos que se le han realizado a la señora Nubia Barrera de Osorio, identificada 

con cédula de ciudadanía 41.778.702 desde que se le reconoció una pensión de 

jubilación por aportes hasta la fecha la fecha y iii). a la AFP Porvenir S.A. para que 

aportara certificación de los aportes realizados en esta administradora de fondo de 

pensiones por parte de la demandante, desde el momento en que se afilió hasta el 

momento de su traslado, y copia de la historia laboral consolidada. 

 

Mediante auto de 19 de noviembre de 2020 se requirió a la Fiduciaria La Previsora 

S.A. y a la AFP Porvenir S.A. a fin de que se aportara lo requerido en audiencia inicial; 

el 26 de julio de 2021 y el 10 de agosto de esta anualidad, respectivamente, aportaron 

los documentos antes enunciados, sin embargo, no se evidencia que se hubiese dado 

traslado a las partes de la prueba documental allegada. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho ordenará (i) que por la Secretaría del Despacho 

se proceda a dar el correspondiente traslado a la parte actora y al apoderado del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de las pruebas allegadas al 

expediente, en los términos del artículo 51 de la Ley 2080 de 2021; (ii) conceder el 

término de tres (3) días a los sujetos procesales para que en caso de objeción u 

observación frente a los mismos la manifiesten, señalando con toda precisión su 

solicitud con relación a los documentos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por la Secretaría del Despacho, dar el correspondiente traslado a la parte 

actora y al apoderado del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

de la prueba documental aportada por las entidades requeridas, en los términos del 

artículo 51 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de tres (3) días a los sujetos procesales para que 

en caso de objeción u observación frente a los mismos la manifiesten, señalando con 

toda precisión su solicitud con relación a los documentos 
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TERCERO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

   

QUINTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

SEXTO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Justicia XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
 

LFGC 



   
 

   
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2018-00-359-00 

Demandante : Nelsi Yolanda Caicedo Villamil 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio y corre traslado 

para alegar de conclusión  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021-. En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 
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traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que, en el marco de la audiencia de 

pruebas del 25 de febrero de 2021, el Despacho decretó como prueba de oficio lo 

siguiente:  

 

«Copia de los contratos de prestación de servicios del señor César Augusto 
Torres identificado con cédula de ciudadanía 79.797.612; toda vez que el señor 
actuó en calidad de testigo dentro del proceso de la señora Nelsi Yolanda Caicedo 
Villamil identificada con cedula de ciudadanía 53.122.767».  

 

 

La Secretaría del Despacho por Oficio J49-48-21, enviado el 18 de marzo de 2021, a 

las direcciones electrónicas lideratencionalusuario@subrednorte.gov.co y 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co, solicitó al gerente de la Subred 

Integrada de Salud Norte E.S.E. la documental señalada, con el fin de que la aportara 

dentro de los 10 días siguientes. Vencido el término anterior la entidad guardó silencio, 

razón por la cual a través de auto del 18 de junio de 2021 se requirió por última vez. 

 

El 24 de junio de 2021 el apoderado de la entidad demandada allegó el requerimiento 
judicial y asimismo acredito el envió de dicha documental al apoderado de la parte 
actora, en los términos del artículo 3.° del Decreto 806 de 2020. A la fecha, no hubo 
objeción alguna al respecto, y no se advierten pruebas pendientes por recaudar. 
Igualmente, ha transcurrido el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 
2021. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará la copia 

de los contratos de prestación de servicios del señor César Augusto 

Torres identificado con cédula de ciudadanía 79.797.612, quien actuó en calidad de 

testigo dentro del proceso de la referencia; (ii) por no haber pruebas que practicar, 

se cerrará el debate probatorio y no habrá lugar a celebrar la audiencia de pruebas; 

(iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para 

tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de 

conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez 

(10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su 

concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

mailto:lideratencionalusuario@subrednorte.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co
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conocer las decisiones y ejercer sus derechos» y en los artículos 3.° y 4.° del mismo 

decreto, que disponen: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las 

piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus 

veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al proceso la copia de los contratos de prestación de 

servicios del señor Cesar Augusto Torres identificado con cédula de ciudadanía 

79.797.612, quien actuó en calidad de testigo dentro del proceso de la referencia. 

 

 

SEGUNDO: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, correr traslado a las partes para alegar de 

conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

término dentro del cual también podrá el agente del Ministerio Público presentar 

concepto, si a bien lo tiene.   

 

 

CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

   

 

QUINTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 
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SÉPTIMO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

   
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00-512-00 

Demandante    : Luz Miryam Rosa Rojas Soto y otros       

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y  

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento prima de medio año articulo 15 Ley 91 

de 1989 y descuentos en salud 12%  

Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 

 
ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de esa anualidad, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

2.1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el 

cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 

magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso 

de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se 

hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 

días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda se notificó esta providencia a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se 

pronunciara dentro del término legal previsto para ello; posteriormente se vinculó a 

la Fiduciaria La Previsora S.A., quien tampoco contestó la demanda. 

 

Así las cosas, no se advierte la existencia de excepciones previas para resolver, sin 

embargo, sí se observa que la parte demandante solicitó que se oficiara a la 

Secretaría de Educación Distrital – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que allegara con destino al proceso, 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las actuaciones 

objeto de litigio de cada uno de los demandantes, 

pero analizados los documentos aportados con la demanda se encontró copia de 

los documentos solicitados, por lo que se dará el valor probatorio que corresponde 

según lo dispuesto en el artículo 246 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, por lo que se concluye que con los documentos 

aportados es posible proferir fallo de fondo y, por consiguiente, se negará el decreto 

de las pruebas solicitadas.  
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Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho 

dictar sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas 

pertinentes a fin de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda; (ii) Fijar el 

litigio consistente en determinar si a los demandantes les asiste razón jurídica, o 

no, para deprecar la nulidad de los actos censurados y, como consecuencia de 

ello, obtener la suspensión y devolución de los dineros descontados por concepto 

de aportes a salud sobre las mesadas adicionales de cada año, así como el 

reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida en el articulo15 de la 

Ley 91 de 1989; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales 

la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para presentar sus 

alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el 

término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio Público 

podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia anticipada por escrito. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes 

pueden realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se 

planteó el litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

« Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 

judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 

garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
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contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 

despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento a! deber establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso.» 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

Primero: Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda. 

 

Tercero: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por los demandantes.  

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar en determinar si a los demandantes 

les asiste razón jurídica, o no, para deprecar la nulidad de los actos censurados y, 

como consecuencia de ello, obtener la suspensión y devolución de los dineros 

descontados por concepto de aportes a salud sobre las mesadas adicionales de 

cada año, así como el reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida 

en el articulo15 de la Ley 91 de 1989. 

 

Cuarto: Vencido el término para la interposición de recursos en contra de la 
negativa de decretar la prueba solicitada por la parte actora, por Secretaría correr 
traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual también 
podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2028 de 2021. 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
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ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, toda vez que mediante auto del 

10 de agosto de 2021 se resolvieron las excepciones propuestas por la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares Cremil, y vencido el término para interponer recursos 

frente a esta decisión las partes guardaron silencio. Por lo que una vez agotada esa 

etapa procesal, es del caso pronunciarse sobre si el proceso cumple, o no, con las 

condiciones para dictar sentencia anticipada. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

- De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 

será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
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b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 

pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 

ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 

para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 

código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 

podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 

dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 

colusión.  

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 

sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados 

los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 

anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.    

 

-Caso Concreto 
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Así las cosas, resueltas las excepciones previas propuestas por una de las 

entidades demandas y sin que exista objeción alguna al respecto es del caso 

continuar con el trámite procesal correspondiente. Sin embargo, se observa que 

la parte demandante solicitó que: «(i) se oficiara al director de la caja de retiro de 

las fuerzas militares- CREMIL con el fin de que certifique: Apellidos y Nombres de 

los generales y la relación de los sueldos básicos certificados para el año 2017 en 

el oficio OO50263 de agosto 29 de 2017 firmado por María Claudia Aguirre 

Gutiérrez, incrementados con base en el Índice de Precios al Consumidor desde 

enero 1 de 1996 hasta diciembre 31 de 2017 de “Sueldos Básicos IPC”» 

 

Empero, analizados los documentos aportados con la demanda y con las 

contestaciones de la misma, se concluye que con ellos es posible proferir decisión 

de fondo, por lo que se negará el decreto de la prueba solicitada al comprobarse 

que el hecho que se pretende probar ya tiene sustento en medios de prueba 

distintos al solicitado.  

 

Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este despacho 

dictar sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas 

pertinentes a fin de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

1.2.1. - Fijación del litigio u objeto de controversia. 

 

El despacho considera que el litigio se contrae en determinar:  

 

1) Si hay lugar, o no, a declarar la nulidad de la Resolución 237196 de octubre 

de 2017 «por la cual se reconoce y ordena el pago de cesantías definitivas 

con fundamento en el expediente 79522721 de 2017». 

 

2) Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo negativo como consecuencia del recurso de reposición del 09 

de noviembre de 2017 interpuesto contra la Resolución 237196 de octubre 

de 2017. 

 

3) Si se debe inaplicar por vía de excepción de conformidad al artículo 4 de la 

Constitución Política, los Decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 

1463 de 2001, 745 de 2002, 552 de 2003 y 4158 de 2004 reglamentarios de 

la Ley 4a de 1992. 

 

4) Si al demandante le asiste, o no, el derecho a que se le reliquide y reajuste 

su asignación mensual en actividad, y en efecto lo que percibió como 

concepto de cesantías definitivas sea objeto de este ajuste, desde el año 

1997 a 2004 con fundamento en la variación porcentual del Índice de precios 

al Consumidor certificado por el DANE, inclusive hasta la fecha de su retiro. 

 

 

Lo anterior no obsta para que las partes hagan las observaciones pertinentes 
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sobre la anterior fijación del litigio u objeto de controversia, el cual es 

eminentemente provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y al 

momento de proferirse el fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, 

aclaración o precisión de los problemas jurídicos. Esta fijación del litigio se hace 

como mero indicativo para las alegaciones que han de presentar las partes. 

 

 

1.2.2. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación a la misma; (ii) se negará el decreto de la prueba solicitada; (iii) se 

adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad de tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, 

y se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y 

(iv) surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-00-128-00 
Demandante: Jaime Alberto Muñoz Mariño 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE  

 

 

Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y la contestación a la misma. 

 

Segundo: Negar el decreto de la prueba relacionada con: «oficiar al director de la 

caja de retiro de las fuerzas militares- CREMIL con el fin de que certifique: Apellidos 

y Nombres de los generales y la relación de los sueldos básicos certificados para el 

año 2017 en el oficio OO50263 de agosto 29 de 2017 firmado por María Claudia 

Aguirre Gutiérrez, incrementados con base en el Índice de Precios al Consumidor 

desde enero 1 de 1996 hasta diciembre 31 de 2017 de “Sueldos Básicos IPC”» 

 

Tercero: Fijar el litigio consistente en determinar:  

 

1) Si hay lugar, o no, a declarar la nulidad de la Resolución 237196 de octubre 

de 2017 «por la cual se reconoce y ordena el pago de cesantías definitivas 

con fundamento en el expediente 79522721 de 2017». 

 

2) Si hay lugar a declarar la nulidad del acto ficto presunto producto del silencio 

administrativo negativo como consecuencia del recurso de reposición del 09 

de noviembre de 2017 interpuesto contra la Resolución 237196 de octubre 

de 2017. 

 

3) Si se debe inaplicar por vía de excepción de conformidad al artículo 4 de la 

Constitución Política, los Decretos 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 

1463 de 2001, 745 de 2002, 552 de 2003 y 4158 de 2004 reglamentarios de 

la Ley 4a de 1992. 

 

4) Si al demandante le asiste, o no, el derecho a que se le reliquide y reajuste 

su asignación mensual en actividad, y en efecto lo que percibió como 

concepto de cesantías definitivas sea objeto de este ajuste, desde el año 

1997 a 2004 con fundamento en la variación porcentual del Índice de precios 

al Consumidor certificado por el DANE, inclusive hasta la fecha de su retiro. 

 

 

 

Cuarto: Vencido el término para interponer recursos contra la negativa de decretar 

la prueba solicitada por la parte demandante, por Secretaría correr traslado a las 

partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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notificación de esta providencia, término dentro del cual también podrá la agente del 

Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

 

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el inciso 2.° 

del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

 

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 

 

 
 

ADEA 
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Expediente : 11001-33-42-049-2019-00-208-00 

Demandante : Diego Fernando Fuentes Núñez 

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Secretaría General 

–Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía y 

Policía Nacional –Dirección de Sanidad 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Variación de índice de perdida de la capacidad laboral 

Actuación : Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

Dentro del proceso de la referencia a través de auto del 04 de noviembre de 2020 y 

previo a dar continuidad al proceso, se requirió al jefe de la Dirección de Talento 

Humano de la Policía Nacional, para que en el término improrrogable de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del oficio que así lo requiera, remitiera 

certificación del último lugar de prestación de servicios (municipio, ciudad) del teniente 

(TE) retirado Diego Fernando Fuentes Núñez, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.118.541.105de Yopal -Casanare. 

 

La Secretaría del Despacho expidió el Oficio J49-106-20 solicitó y una vez vencido el 

término concedido, la autoridad administrativa encargada dio respuesta a través de 

Oficio GS-2021/SUCRI-GUTAH informando lo siguiente: 

 

«[…] una vez verificada en las bases de datos de la Policía, el señor Teniente en 

uso de buen retiro DIEGO FERNANDO FUENTES NUÑEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía 1.118.541.105, su última unidad laboral fue el Grupo 

Investigativo Contra Estructuras Delincuenciales ORG con el cargo de 

Investigador (A) Criminal, perteneciente a la Dirección de Investigación Criminal e 

Interpol, sede principal de la ciudad de Bogotá.» 

 

En tal sentido, resulta procedente continuar con el trámite procesal que se viene 

impartiendo en este Juzgado, razón por la cual se fijará fecha para la celebración de 

la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

recientemente por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, no sin antes precisar que el 

Consejo Superior de la Judicatura ordenó suspender los términos judiciales a partir del 

16 de marzo de 2020, los cuales actualmente ya se encuentran reanudados, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de ese año, con efectos a 

partir del 1.° de julio de 2020, para todos los despachos judiciales. 
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Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio 

de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de 

descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción», estableció en el 

artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las excepciones previas, 

así:  

«Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, el cual será del siguiente tenor:  

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión.  

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 

mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.» 

 

De conformidad con la disposición transcrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones con carácter de previas, antes de citar a las 

partes procesales a la audiencia inicial.  

 

Revisado el expediente, se advierte que la entidad demandada no contestó la 

demanda, y el Despacho no encuentra probado hasta el momento, ningún medio 

exceptivo con carácter de previo, por lo que se da por concluida esta etapa procesal.  

 

Ahora bien, en el presente proceso no es dable emitir sentencia anticipada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 que adicionó a la Ley 1437 de 

2011 el artículo 182A, por cuanto las pruebas que reposan en el expediente no son 

suficientes para emitir decisión de fondo. 

 

Así las cosas, el Despacho continuará con el trámite que corresponde al presente 

proceso. 

 

1. Posibilidad de efectuar la diligencia a través de medios electrónicos   

 

Como consecuencia de la grave situación mundial producida por la pandemia a causa 

de la enfermedad por coronavirus COVID-19, el Gobierno Nacional declaró el Estado 
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de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional. Esta 

situación afectó la prestación de todos los servicios públicos, incluyendo por supuesto 

el de la justicia.  

  

Atendiendo lo señalado, el Gobierno Nacional también expidió una serie de medidas 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19 entre 

ellas, el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a través del cual se dispuso implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

con el fin de agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del 

servicio de justicia.   

  

En dicha normativa, se prevé la realización de audiencias virtuales así:   

 

«Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular 

del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos 

procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 

concertar una distinta.   

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una 

corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la mayoría 

de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad.». (Resaltado fuera de 

texto original)   

 

Aunado a las disposiciones de carácter presidencial, el Consejo Superior de la 

Judicatura  procedió a tomar medidas frente a la contingencia por el COVID-19, 

facultando a través  del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020 a los 

Despachos judiciales a la utilización del uso de las tecnologías y comunicaciones, y 

proporcionando por medio de  Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, 

herramientas tecnológicas de apoyo  necesarias para la realización de toda diligencia 

judicial por medios virtuales.    

  

Dentro de las herramientas previstas por el citado órgano se adoptó como 

plataforma institucional de la Rama Judicial la de Microsoft Office, herramienta que 

dispuso además de la adecuación de la nube de OneDrive, y los correos institucionales 

de Outlook, el de la realización de audiencias virtuales por el aplicativo Lifesize, de la 

misma plataforma.    

  

Con fundamento en lo expuesto, se procede a fijar fecha para la celebración de la 

audiencia inicial para el miércoles quince (15) de septiembre de 2021 a 

las 09:00 am. a través de medios virtuales, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 

270 de 1996, Ley 527 de 1999, artículo 103 del Código General del Proceso y artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011.   

 

2. Pautas para la realización de las audiencias virtuales  
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Conforme a lo enunciado, la audiencia se llevará a cabo haciendo uso de la 

plataforma Lifesize, la cual previo a diligencia generará un link para el ingreso desde 

un computador, si alguno de los sujetos procesales se conecta a través de un 

dispositivo móvil deberá descargar la aplicación Lifesize que se encuentra disponible 

en Playstore o en AppStore.  

  

Para la fecha y hora agendada, los participantes deberán contar con excelente 

conexión de internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá 

contar con audio, cámara y micrófono.    

  

Aunado al anterior, la parte deberá:   

  

- Cumplir los parámetros señalados en protocolo adjunto a esta providencia.   

  

- Acceder a través de correo electrónico a la plataforma de Lifesize, 20 minutos antes 

del inicio de la audiencia para aceptar videollamada y realizar las pruebas necesarias 

de conectividad, audio y video para garantizar su asistencia virtual.  

  

- El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por 

el Despacho la cual será allegada por e-mail.  

    

- En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con dos (2) días de antelación al correo 

electrónico jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co.  

  

- En el evento que cualquiera de las partes presente inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con un plazo 

no inferior a dos (2) días a la fecha de la realización de la audiencia, precisando las 

razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico.    

  

- En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de 

documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el desarrollo de 

la audiencia, solo serán admisibles aquellos mensajes de datos originados desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda, su contestación o en cualquier otro 

acto procesal, que hubieren sido dirigidos al correo oficial del 

Despacho: jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co.  

  

- Igualmente en caso de presentarse sustitución o nuevo poder deberán ser allegados 

al correo electrónico antes citado, previa realización de la diligencia, con 

sus respectivos anexos, y en los términos del artículo 5.° del Decreto legislativo 806 de 

2020.    

  

Es de advertir a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia programada es de carácter obligatoria y en caso de no concurrir a ella, tal 

inasistencia podrá acarrear sanciones pecuniarias según lo dispuesto en los 

numerales 2.° y 4.° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.    

   

  

  

 Reconocimiento de Personería.  

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Una vez revisados los presupuestos señalados en el artículo 74 del Código General 

del Proceso y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se reconocerá personería para 

actuar en el presente proceso a la abogada Angie Paola Espitia Walteros, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.052.405.959 y portadora de la tarjeta profesional 333.637 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

 

Conforme a lo anterior este Despacho,   

  

  

RESUELVE  

  

  

Primero: Tener por no contestada la demanda por la parte accionada.   

  

Segundo:  Señalar el día miércoles quince (15) de septiembre de 2021 a 

las 09:00 am., a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial - virtual, a la cual podrán 

asistir las partes, los terceros interesados y el agente del Ministerio Público, siendo de 

carácter obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes.   

 

Tercero: Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada Angie 

Paola Espitia Walteros, identificada con cédula de ciudadanía 1.052.405.959 

y portadora de la tarjeta profesional 333.637 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional. 

  

Cuarto: Contra el presente auto no procede ningún recurso de acuerdo con lo dispuesto 

en el numeral 1.º del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.     

  

Quinto: Incorporar esta providencia en el sistema de información Justicia XXI.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

 
ANA MILENA CHINOME LESMES  

JUEZ  

  
  

 
ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2019-00272-00 
Demandante    : Rafael Antonio Pinzón Borda 
Demandado : Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Reajuste soldados 20% y subsidio familiar 
Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 
 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 
CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020, para los 

despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 



Radicado: 11001-33-42-049-2019-0272-00 
Demandante: Rafael Antonio Pinzón Borda 

Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso.  

 

El Despacho, mediante auto de 09 de agosto de 2021, decidió declarar no probadas 

las excepciones previas de falta de legitimidad en la causa por pasiva, caducidad 

de la acción y prescripción; decisión que no fue objeto de recurso, por lo que se 

encuentra en firme. 

 

En cuanto a la excepción de pago frente al reajuste de la asignación de retiro a partir 

de 1.° de enero de 1996, esta se resolverá con el fondo del asunto. 

 
1.2. De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la citada Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 
circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber:  

  
«Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual 
será del siguiente tenor:  
  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada:   
 

1. Antes de la audiencia inicial:   
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 
formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
litigio u objeto de controversia.  
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 
en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 
por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 
sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este 
código.   
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 
de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 
del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 
dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes 
podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se 
dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 
intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión.   
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 
realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 
por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 
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formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 
pendientes de tramitar o resolver.   
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 
falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.   
  
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 
176 de este código.   
  
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 
la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 
del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 
excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá 
sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los 
alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia 
anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.»  

  
En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 
proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 
transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia 
anticipada.     
 
En el asunto bajo examen, se tiene que la parte demandante y demandada no 

solicitaron la práctica de pruebas. Por tanto, sería del caso fijar fecha para celebrar 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales a) y b) del numeral primero del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho dictar 

sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas pertinentes a fin 

de adecuar el trámite a la citada ley.  

 
1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.   
  
En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y la 

contestación de la demanda; (ii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad de tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y (iii) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia anticipada por escrito.  

  

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla:  

  
«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:   
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Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 
en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 
judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de 
la información recibida, a través de este medio.   
  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 
las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 
sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 
este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.  
[…]»  

  
Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 
dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 
enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 
dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la 
misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que 
puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  
  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  
  
 

RESUELVE   
  
  
Primero: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y la contestación de la demanda.  
 
Segundo:  Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 
también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 
 

Tercero: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Cuarto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso.   

 

Quinto:   Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 
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Sexto: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 

LFGC 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL  
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00-365-00 

Demandante : Pedro Piraquive Rodríguez 

Demandado : Hospital Militar Central  

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Pago de salarios 

Actuación : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio y corre traslado 

para alegar de conclusión  

 

 

ASUNTO 

 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2021- En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 

traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, e prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que en el marco de la audiencia de 

pruebas el 23 de junio de 2021 la parte demandada arribó al proceso las pruebas 

decretadas en audiencia inicial del 06 de mayo de 2021 que fueron requeridas por 

Oficios  J49-147-21 y J-49-148-21 del 21 de abril de 2021, dando  respuesta a través 

del Oficio E-00003-202104474-HMC, con el cual aportó el link donde se puede verificar 

tanto el expediente del proceso disciplinario como el expediente que se generó como 

consecuencia de la queja por acoso laboral. 

 

No obstante, la parte demandada omitió dar cumplimiento a lo que tiene que ver con 

el envió simultaneo de las documentales de conformidad con el artículo 3. ° del Decreto 

806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, en razón a ello este Despacho remitió las pruebas 

a la parte demandante el 21 de junio de 2021, por lo cual al momento de la celebración 

de la audiencia de pruebas aún se encontraba en el término de traslado que dispone 

el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Vencido el término de la norma anterior, a la fecha no existe objeción alguna al 

respecto, y no se advierten pruebas pendientes por recaudar. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará a. el expediente 

del proceso disciplinario 026-2019 contra el exfuncionario Pedro Piraquive 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 3.047.854 de Gachetá – 

Cundinamarca, por las presuntas conductas referidas a: ausencias injustificadas e 

incumplimiento en el horario de trabajo y presunta omisión, sin justificación, del 

cumplimiento del movimiento interno efectuado por la administración; b. el 

expediente que se generó como consecuencia de la queja por acoso laboral; y c. la 

Resolución 509 del 26 de mayo de 2021, con la cual el Hospital Militar Central ejecutó 

la sanción impuesta al demandante consistente en la suspensión e inhabilidad 

especial por el término de un mes, en el ejercicio del cargo, dentro del proceso 

disciplinario bajo el número 026-2019. (ii) por no haber pruebas que practicar, se 

cerrará el debate probatorio y no habrá lugar a celebrar la audiencia de pruebas; (iii) 

se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener 

acceso a los documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y 

se les correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, 

dentro del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) 

surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 



Radicado: 110013342-049-2019-00365-00 
Demandante: Pedro Piraquive Rodríguez 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 

   
 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos» y en los artículos 3.° y 4.° del mismo 

decreto, que disponen: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las 

piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus 

veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Incorporar al proceso las pruebas allegadas por las partes, que fueron 

relacionadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   

 

CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

   

QUINTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 
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SÉPTIMO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00-552-00 

Demandante : Paola Alexandra Triviño Palacios 

Demandado : Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 

E.S.E 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Contrato Realidad 

Actuación : Incorpora pruebas/ cierra debate probatorio y corre traslado 

para alegar de conclusión  

 

 

ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme al Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de 2020 para los 

despachos judiciales.  

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020 con el fin de implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica. El decreto dejó expresamente dispuesto 

que rige tanto para los procesos en curso como los nuevos, por lo tanto, se hace 

necesario revisar el estado del proceso y analizar si debe surtirse alguna modificación 

en su trámite, y validar o no el impartido antes de la suspensión de los términos 

judiciales. 

 

Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de la 

República reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo -Ley 1437 de 2021- En el artículo 51 de esta norma se dispuso que los 

traslados deben hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

previó que cuando la parte acredite haber enviado un escrito del cual debe correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, e prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos días hábiles siguientes del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.  

 

1. Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que, en el marco de la audiencia de 

pruebas el 07 de julio de 2021 no fue posible incorporar las pruebas que fueron 

solicitadas a través del Oficio J49-152-21 del 27 de mayo de 2021 y aportadas por la 

apoderada de la parte demandada a través de correo electrónico el 21 de junio de 

2021 correspondientes a: 

 

1.Copia de los contratos de prestación de servicios con sus adicciones y 
prorrogas correspondientes a las siguientes ordenes de servicios: 287, 569, 576, 
570, 1069, 2-2329, 2-2301 y 1659 suscritos por la señora Paola Alexandra 
Triviño Palacios identificada con cédula de ciudadanía 52.281.174   
   
2.Copia del manual de funciones del personal de planta para los años 2008 al 
2019 para el cargo de auxiliar de enfermería.    
   
3.Copia de las agendas de trabajo, cuadros de turno donde fue programada la 
demandante durante el tiempo de vinculación.    
   
4.Certificación donde indique todos los emolumentos legales y 
extralegales recibidos por los auxiliares de enfermería, para los años 2008 al 
2019.   

 

Lo anterior, toda vez que al momento de verificar lo relacionado con las hojas 

de vida donde obran los contratos de trabajo de la demandante específicamente lo que 

tiene que ver con el numeral 1. no fue posible revisar los documentos que se aportaron 

en formato drive. 

 

No obstante, la respuesta a los numerales 2, 3 y 4 se aportó en dos escritos a los que 

se les corrió el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 a la parte 

demandante a través del correo electrónico de la secretaria ad hoc que asistió la 

audiencia de pruebas el 06 de julio de 2021. 

 

Posteriormente, la parte demandada remitió el 07 de julio de 2021 lo correspondiente 

a la copia de los contratos de prestación de servicios con sus adicciones y 

prorrogas correspondientes a las siguientes órdenes de servicios: 287, 569, 576, 570, 

1069, 2-2329, 2-2301 y 1659, dando respuesta al numeral 1 del Oficio J49-152-21 del 

27 de mayo de 2021. 

 

Asimismo, se acreditó el envió de dicha documental al apoderado de la parte actora, 

en los términos del artículo 3.° del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Ley 

2080 de 2021. En ese sentido, a la fecha no existe objeción alguna al respecto, y no 
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se advierten pruebas pendientes por recaudar. Igualmente, se advierte que ha 

transcurrido el traslado previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta providencia (i) se incorporará las pruebas 

solicitadas a través del Oficio J49-152-21 del 27 de mayo de 2021; (ii) por no haber 

pruebas que practicar, se cerrará el debate probatorio y no habrá lugar a celebrar la 

audiencia de pruebas; (iii) se adoptarán medidas para otorgar a los sujetos 

procesales la oportunidad para tener acceso a los documentos necesarios para 

presentar sus alegatos de conclusión, y se les correrá el traslado para alegar por 

escrito, por el término de diez (10) días, dentro del cual el señor agente del Ministerio 

Público podrá rendir su concepto; y (iv) surtido el traslado para alegar se proferirá 

sentencia por escrito. 

 

En cumplimiento de lo previsto en el parágrafo primero del artículo 2.° del Decreto 

806 de 2020 conforme con el cual «se adoptarán todas las medidas para garantizar 

el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las 

autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan 

conocer las decisiones y ejercer sus derechos» y en los artículos 3.° y 4.° del mismo 

decreto, que disponen: 

 

«Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente 

físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás 

sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las 

piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 

desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, 

directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus 

veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

indicará a los sujetos procesales el medio por el cual podrán a acceder al expediente 

virtual y validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Incorporar al proceso las pruebas allegadas por las partes, que fueron 

relacionadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Cerrar la etapa probatoria al no haber pruebas que practicar.  

  

TERCERO: Correr traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual 

también podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene.   
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CUARTO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

   

QUINTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, referente al envío simultaneo a los demás sujetos procesales 

de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través de correo electrónico, 

so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en 

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por el 

cual pueden acceder al expediente virtual. 

 

SÉPTIMO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 
ADEA 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2019-00-559-00 

Demandante : Adriana del Pilar Ruiz Vargas en representación de su 

menor hija Sofía Hermosilla Ruiz  

Demandado : Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reliquidación pensión de sobreviviente 

Actuación : Requiere por última vez  

 

 

En el marco de la audiencia de pruebas celebrada dentro del proceso de la referencia, 

el pasado 23 de junio de 2021, el Despacho decretó como prueba de oficio:  

 

«El expediente administrativo pensional en donde el causante de la prestación 
económica corresponde al señor Subteniente (f) Jaime Rodrigo 
Hermosilla González y la beneficiaria es la menor Sofía Hermosilla Ruiz.».  

 

La Secretaría del Despacho, por Oficio J49-174-21 enviado el 25 de junio de 2021, a 
las direcciones electrónicas detol.gutah@policia.gov.co 
decun.notificacion@policia.gov.co saira.ospina@policia.gov.co   , solicitó al director de 
Talento Humano de la Policía Nacional la documental señalada, con el fin de que la 
aportara dentro de los 10 días siguientes contados a partir del recibo de la 
comunicación. 
 

Vencido el término concedido, la autoridad administrativa encargada no ha dado 

cumplimiento a la orden impartida por este despacho, razón por la cual se requerirá 

por última vez, bajo los apremios legales, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al proceso las 

documentales decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.- Por Secretaría, bajo los apremios legales, requerir por última vez 

director de Talento Humano de la Policía Nacional, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, remita con destino al 

proceso, copia del expediente administrativo pensional donde el causante de la 

prestación corresponde al Subteniente (f) Jaime Rodrigo Hermosilla González quien 

mailto:detol.gutah@policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:saira.ospina@policia.gov.co
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en vida se identificaba con cédula de ciudadanía 1.019.050.395 y la beneficiaria es la 

menor Sofia Hermosilla Ruiz.  

 

SEGUNDO.- Advertir a la autoridad administrativa antes relacionada que el 

incumplimiento de la orden impartida dentro del término establecido, dará lugar a iniciar 

la actuación prevista en el inciso 3.° y parágrafo del artículo 44 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-021-00 

Demandante    : Martha María Victoria Ramírez Suárez       

Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema : Reconocimiento prima de medio año articulo 15 Ley 91 

de 1989  

Actuación           : Auto corre traslado para alegar de conclusión. 

 
ASUNTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse en relación con el trámite del presente proceso 

conforme a la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, «Por medio de la cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción». 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Gobierno Nacional, como consecuencia de la pandemia generada por la 

enfermedad COVID-19, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el Territorio Nacional. 

 

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura desde 16 de marzo de 2020, 

suspendió los términos judiciales, y dispuso su levantamiento mediante el Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, a partir del 1.° de julio de esa anualidad, 

para los despachos judiciales. 

 

El Gobierno Nacional, en medio de la suspensión de los términos, dictó el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, con el fin de implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
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Posteriormente, a través de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el Congreso de 

la República de Colombia reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- donde establece las normas que 

entran regular el procedimiento administrativo en sede administrativa como en lo 

contencioso. 

 

2.1.  De la sentencia anticipada  

 

El artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, estableció cuatro 

circunstancias en las que el juzgado deberá dictar sentencia anticipada, a saber: 

 

« Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el 

cual será del siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre 

las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 

el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la 

sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir 

sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 

magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial 

podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 

179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso 

de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se 

hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 

días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión.  
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Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición 

deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 

esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la 

conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 

prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código. 

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata 

de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 

cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado 

mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 

reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este 

caso continuará el trámite del proceso.» 

 

En ese orden de ideas, en cada caso particular deberá analizarse el estado del 

proceso y determinar si se configura alguna de las condiciones señaladas en el 

transcrito artículo 42 de la mentada ley para proceder a dictar sentencia anticipada.   

 

Caso concreto 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que después de admitida la 

demanda se notificó esta providencia a la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin que se 

pronunciara dentro del término legal previsto para ello; posteriormente se vinculó a 

la Fiduciaria La Previsora S.A. quien tampoco contestó la demanda. 

 

Así las cosas, no se advierte la existencia de excepciones previas para resolver, sin 

embargo, sí se observa que la parte demandante  solicitó que se oficiara a la 

Secretaría de Educación Distrital – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, para que allegara con destino al proceso, 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de las actuaciones 

objeto de litigio, pero analizados los documentos aportados con 

la demanda se encontró copia de los documentos solicitados, por lo que se dará el 

valor probatorio que corresponde según lo dispuesto en el artículo 246 del Código 

General del Proceso, por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que se concluye que con 

los documentos aportados es posible proferir fallo de fondo y, por consiguiente, se 

negará el decreto de las pruebas solicitadas.  

 



Radicado: 11001-33-42-049-2020-00-021-00 
Demandante: Martha María Victoria Ramírez Suárez   

Medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho 

 

   
 

Ahora, sería del caso fijar fecha para celebrar la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la actuación guarda 

correspondencia con lo preceptuado en los literales b) y d) del numeral primero 

del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por lo que corresponderá a este Despacho 

dictar sentencia anticipada, para lo cual deberán adoptarse las medidas 

pertinentes a fin de adecuar el trámite a la citada ley. 

 

1.2.1. Medidas dirigidas a dictar sentencia anticipada.  

 

En desarrollo de lo anterior, en esta providencia (i) se incorporarán las pruebas 

allegadas, admitiendo las documentales presentadas con la demanda y 

contestación de la demanda; (ii) Fijar el litigio consistente en determinar si a la 

demandante le asiste razón jurídica, o no, para deprecar la nulidad de los actos 

censurados y, como consecuencia de ello, obtener la suspensión y devolución de 

los dineros descontados por concepto de aportes a salud sobre las mesadas 

adicionales de cada año, así como el reconocimiento y pago de la prima de medio 

año establecida en el articulo15 de la Ley 91 de 1989 (iii) se adoptarán medidas 

para otorgar a los sujetos procesales la oportunidad para tener acceso a los 

documentos necesarios para presentar sus alegatos de conclusión, y se les 

correrá el traslado para alegar por escrito, por el término de diez (10) días, dentro 

del cual el señor agente del Ministerio Público podrá rendir su concepto; y (iv) 

surtido el traslado para alegar se proferirá sentencia anticipada por escrito. 

 

En lo que corresponde a la fijación del litigio, ha de precisarse que las partes pueden 

realizar las observaciones pertinentes sobre los términos en los que se planteó el 

litigio u objeto de controversia por parte de este despacho, el cual es 

inminentemente provisional, por cuanto al leer las alegaciones y al momento de 

proferirse fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o 

precisión de los problemas jurídicos.   

 

Las anteriores medidas se imparten en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 

adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y 

ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro del proceso 

se harán a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones. El 

artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

« Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, el cual quedará así:  

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones 

judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se 

garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá 
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contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al 

despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así 

mismo, darán cumplimiento a! deber establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso.» 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la dirección 

electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, o en su 

defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios para formular sus alegaciones. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE  

 

Primero: Tener por no contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Segundo: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda. 

 

Tercero: Negar el decreto de las pruebas solicitadas por la demandante. 

 

Cuarto: Fijar el litigio consistente en determinar en determinar si a la demandante 

le asiste razón jurídica, o no, para deprecar la nulidad de los actos censurados y, 

como consecuencia de ello, obtener la suspensión y devolución de los dineros 

descontados por concepto de aportes a salud sobre las mesadas adicionales de 

cada año, así como el reconocimiento y pago de la prima de medio año establecida 

en el articulo15 de la Ley 91 de 1989. 

Cuarto: Vencido el término para la interposición de recursos en contra de la 

negativa de decretar la prueba solicitada por la parte actora, por Secretaría correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, término dentro del cual también 

podrá el agente del Ministerio Público presentar concepto, si a bien lo tiene. 

Quinto: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2028 de 2021. 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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Sexto: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el artículo 51 

de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, en 

concordancia con el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, referente al envío 

simultaneo a los demás sujetos procesales de los memoriales presentados a esta 

autoridad judicial, a través de correo electrónico, so pena de apertura de trámite 

sancionatorio y dar aplicación a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso.  

Séptimo: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el 

expediente digital a la dirección electrónica que indicaron en la demanda y en 

contestación a la misma, o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA, para 

que puedan validar los documentos necesarios para formular sus alegaciones.  

Octavo: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

LFGC 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2020-00-030-00 
Demandante    : Luz Mery Hernández Villezcas y otros    
Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Fiduciaria la Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Descuentos en salud 12% sobre las mesadas adicionales  
Actuación           : Corre traslado solicitud de desistimiento 
 
 

El 09 de agosto de 2021 la parte demandante, por intermedio de su apoderado 

judicial, solicitó ante este Despacho se sirva aceptar el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda incoada dentro del proceso de la referencia. En ese 

orden, previo a decidir sobre dicha solicitud, en cumplimiento de lo previsto en el 

inciso 4.° del artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se ordenará que por Secretaría del Despacho se corra 

traslado de la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda a la parte 

demandada por el término de tres (3) días para que se pronuncie al respecto.     

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Correr traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días 

para que se pronuncie respecto de la solicitud de desistimiento de la demanda. 

SEGUNDO: Una vez cumplido el trámite anterior, devolver el expediente al 

Despacho para decidir de fondo el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
LFGC 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00120-00 

Demandante : Pedro Miguel Álvarez Hernández 

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero Transitorio 

Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que se encuentra 

impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Pedro Miguel Álvarez Hernández, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, 

se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.» […] 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738, siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo. Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con 

el fin de materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creados. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente  

  

: 

 

11001-33-42-049-2021-00125-00 

Demandante     : Iván Darío Correa Zapata 

Demandado  : Caja  de Retiro de las Fuerzas Militares (CREMIL) 

Medio de control  : Nulidad y restablecimiento del derecho  

Tema  : Reajuste asignación de retiro- subsidio familiar 

Actuación            : Remite por competencia territorial 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose el proceso al despacho, previo a decidir sobre la admisión de la 

demanda, se advierte que este Juzgado no es el competente para conocer del asunto 

por el factor de competencia territorial. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor Iván Darío Correa Zapata a través de apoderado, pretende la nulidad de 

Resolución 6263 del 16 de abril de 2021 expedida por la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares – CREMIL, por medio de la cual se negó el reajuste de la asignación de retiro. 

 

De las pruebas aportadas dentro del plenario, especialmente la hoja de servicios 3-

75088401 del 22 de febrero de 2021 da cuenta este Despacho que el último lugar de 

prestación de servicios del demandante corresponde al Batallón de Inteligencia de 

Guerra Electrónica- Facatativá, Cundinamarca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 3.° del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo establece la regla de competencia en los asuntos de 

nulidad y restablecimiento del derecho de asuntos laborales, en el cual se señala lo 

siguiente: 

  

«Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán 

las siguientes reglas: 

  

1. En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto. 
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2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde 

se expidió el acto, o por el domicilio del demandante, siempre y cuando 

la entidad demandada tenga oficina en dicho lugar. 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral se determinará por el último lugar donde se 

prestaron o debieron prestarse los servicios». (Negrillas del 

Despacho). 

 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar la jurisdicción, el artículo 168 ibidem 

indica que: 

 

«Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de 

falta de jurisdicción o de competencia, mediante decisión motivada el 

Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 

existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se 

tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o 

juzgado que ordena la remisión.» 

 

En ese sentido, el Acuerdo PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, «por el cual se crean los 

Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional», y el Acuerdo PCSJA20-

11653 del 28 de octubre de 2020, «por el cual se crean unos circuitos judiciales 

administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo», dispone:  

 

«[…]  

 

14. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 

[…] 

 

14.2. Circuito Judicial Administrativo de Facatativá, con cabecera en el 

municipio de Facatativá y con comprensión territorial en los siguientes 

municipios: 

 

[…] 

 

 Facatativá  

 

[…]» 

 

 

De conformidad con las disposiciones trascritas y conforme a la última unidad de labor 

del demandante, el proceso se remitirá a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Facatativá, en atención a que la competencia, en los procesos de nulidad 

y restablecimiento del derecho de carácter laboral, se determina por el último lugar 

donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. En ese sentido, se tiene 

que el último lugar de prestación de servicios corresponde al municipio de Facatativá, 

por lo cual no es este juzgado el competente para conocer del presente proceso. 
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Por lo expuesto y en aplicación de lo contemplado en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En esos términos, este Despacho 

   

RESUELVE  

 

Primero. -  Declarar que este juzgado carece de competencia territorial para conocer 

la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el señor Iván 

Darío Correa Zapata contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-CREMIL. 

 

Segundo. - Remitir el presente expediente, una vez ejecutoriado este proveído, a los 

Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito Judicial de Facatativá, por conducto 

de la Oficina de Apoyo, de conformidad con las consideraciones de la parte motiva. 

 

Tercero. - Por Secretaría dejar las constancias respectivas y dar cumplimiento a la 

mayor brevedad a lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00133-00 

Demandante : Fredy Antonio Chavarro Pérez 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento pensión de invalidez 

Actuación : Previo a admitir 

 

 

Revisada la demanda interpuesta por el señor Fredy Antonio Chavarro Pérez, 

mediante apoderado, el Despacho observa que, previo a decidir sobre la admisión de 

la demanda, se hace necesario requerir a la Dirección de Personal del Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional, para que en el término improrrogable de diez 

(10) días hábiles contados a partir del recibo del oficio que así lo requiera, 

remita certificación de la última unidad o lugar geográfico donde prestó o debió prestar 

sus servicios, el señor Fredy Antonio Chavarro Pérez, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.853.379. 

 

Por Secretaría del Despacho, realizar el respectivo oficio. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

 

 

 

ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00145-00 

Demandante : Sindy Jinneth Villamil Acevedo 

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero Transitorio 

Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que se encuentra 

impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Sindy Jinneth Villamil Acevedo, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, 

se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.» […] 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738, siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo. Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con 

el fin de materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 

ADEA 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente  : 11001-33-42-049-2021-00-186-00 
Demandante    : Paola Andrea Ramírez Sánchez  
Demandado : Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema : Sanción por mora en el pago de las cesantías  
Actuación           : Acepta desistimiento de pretensiones 
 

ASUNTO 
 
El Despacho decide sobre la solicitud radicada el 22 de julio 2021 por el apoderado 

de la señora Paola Andrea Ramírez Sánchez, en la que desiste de las pretensiones 

instauradas dentro del proceso de la referencia, solicitud que fue coadyuvada por la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio con fundamento en lo establecido en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 314 del Código General del Proceso, el cual es aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece:  

 

«Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. 
 
El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 
se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 
Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 
juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o 

si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 

continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 
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[…].». (Negrilla del Despacho) 

 

Igualmente, se tiene que el artículo 315 (numeral 2.°) ibidem señala que no podrán 

desistir de las pretensiones de la demanda «los apoderados que no tengan facultad 

expresa para ello». 

 

En esos términos, revisado el expediente se evidencia que en el caso concreto i) el 

apoderado de la parte demandante tiene la facultad expresa para desistir, como se 

observa en el poder que obra dentro del expediente (fl. 10-11); y ii) no se ha emitido 

decisión que ponga fin al proceso, pues no se ha proferido sentencia de primera 

instancia. 

 

Así las cosas, se cumple con los requisitos previstos en los artículos 314 y 315 del 

Código General del Proceso, para poder desistir de las pretensiones de la demanda.  

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas el inciso 3.° del artículo 316 del 

Código General del Proceso establece que «[…] el auto que acepte un desistimiento 

condenará en costas a quien desistió […]». 

 

Sobre el asunto, el Consejo de Estado ha expresado1: 

 

«Por último, es del caso resolver si de la aceptación del 

desistimiento de la demanda, deviene automáticamente una 

condena en costas en contra de la parte que desistió, tal como 

podría entenderse de la lectura del inciso 3º del artículo 316 del 

CGP: “… El auto que acepte un desistimiento condenará en costas 

a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de 

las medidas cautelares practicadas.”  

Esa misma norma permite al juez abstenerse de condenar en 

costas y perjuicios cuando: (i) las partes así lo convengan, (ii) se 

trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido, (iii) se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes las medidas cautelares o (iv) el 

demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. 

Por su parte, los artículos 365 y 366 del CGP regulan 

específicamente la condena en costas y el numeral 8 del 365 

dispone que “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente 

aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”.  

Significa que para que proceda la condena en costas es necesario 

que aparezca probado en el expediente que se causaron y, 

                                       
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, M.P. Martha Teresa Briseño de Valencia, Radicado 76001-23-33-000-
2013-00599-01(21676) del 10 de marzo de 2016. 
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además, el juez al momento de fijar el monto deberá analizar las 

circunstancias en cada caso. 

En ese sentido, esta Sección ha precisado que la determinación de 

las costas no es una consecuencia automática del desistimiento, 

pues, para imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida 

por las partes y determinar si estas se probaron y causaron.» 

 
De esta manera, este Juzgado colige que pese al mandato contenido en el artículo 

316 del Código General del Proceso, en el sentido de que, en caso de aceptación 

del desistimiento, se condenará en costas a quien desistió, resulta necesario 

analizar la conducta del solicitante dado que no se encuentran ni causadas ni 

probadas las costas pues la solicitud de desistimiento de la demanda esta 

coadyuvada por la demandada, motivo por el cual no se condenará en costas. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda instaurada 

por la señora Paola Andrea Ramírez Sánchez en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDA: No condenar en costas, de acuerdo con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Devolver la demanda una vez ejecutoriado el presente proveído, y por 

Secretaría archivar el expediente, previas las anotaciones que fueren menester.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

LFGC 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00190-00 

Demandante : Ángela María Perdomo Carvajal 

Demandado : Nación - Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que me 

encuentro impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Ángela María Perdomo Carvajal, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Nación - Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, 

en la que pretende, entre otras, se declare la nulidad del acto administrativo por medio 

del cual le fue negado el reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada 

en virtud del Decreto 0383 de 2013, como remuneración con carácter salarial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.» […] 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0383 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los jueces de 

circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita Juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como Juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que, en principio 

correspondería darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 2.º ibidem2, que ordena 

remitir el expediente al superior jerárquico cuando se evidencia que el impedimento 

comprende a los demás jueces administrativos, como quiera que la prestación que se 

debate en el presente proceso puede ser reclamada por todos los funcionarios que 

devengan dicho emolumento. No obstante, en atención a que el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio de 2021, en su 

artículo 1.° creó un Juzgado Administrativo Transitorio en Bogotá a partir del 15 de 

junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes creados mediante 

Acuerdo PCSJA21-11738, y siendo su finalidad la de conocer los procesos 

provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión del presente 

asunto al mismo. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, se  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 
ADEA 

 

                                                           
2 Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán las siguientes 
reglas: (…)  
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 
pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el 
tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00196-00 

Demandante : Carmen Rosa Peña Gamboa  

Demandado : Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Secretaría de 

Educación de Bogotá D.C. y Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de pensión de jubilación por aportes  

Actuación : Remite por cuantía 

 

 

ASUNTO  

 

Revisado el expediente y previo a decidir sobre la siguiente etapa del proceso, se 

encontró que la señora Carmen Rosa Peña Gamboa presentó demanda en contra de 

la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Secretaría de Educación de Bogotá D.C. y Fiduciaria La 

Previsora S.A., con la finalidad, entre otras, que se declare la nulidad parcial de la 

Resolución 4412 de 02 de julio del 2021, por medio de la cual se negó la pensión de 

jubilación por aportes en cuantía del 75% de los salarios y primas devengadas previo al 

cumplimiento del estatus jurídico de pensionada, es decir por tener la edad de 55 años 

y el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización sin exigir el retiro definitivo del cargo 

docente para ser incluida en la nómina de pensionados. 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se condene a la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Regional 

Bogotá D.C. a reconocer y pagar la pensión de jubilación por aportes equivalente al 

75% de los salarios y primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus de 

pensionada, es decir, a partir del 06 de diciembre de 2018 al tener la edad de 55 años 

y el cumplimiento de 1.000 semanas de cotización sin exigir el retiro definitivo del cargo 

docente para ser incluida en la nómina de pensionados.   

En el acápite correspondiente a la cuantía, la demandante la estimó en noventa y seis 

millones quinientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y un pesos m/cte. 

($96.542.791.oo). 

 

CONSIDERACIONES  
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El numeral 2.° del artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A.), respecto a la competencia de los 
Tribunales Administrativos, establece:  
  

«Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:   
1. […]  
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
  
[…].»  

  
A su vez, el artículo 155 de la norma ibidem, en relación con la competencia de los 
jueces administrativos, dispuso:   
  

«Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:   
1. […]  

   
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
  
[…].»  

  
Igualmente, el artículo 157 de la norma en comento estableció que, para determinar la 

competencia, esta sería por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, 

según la estimación razonada realizada en la demanda sin que se puedan estimar los 

perjuicios morales, y para los casos de nulidad y restablecimiento del derecho deberá 

ser estimada, de no ser establecida se entiende que se renuncia al restablecimiento. 

 

Igualmente, indicó que la cuantía se determinaría por el valor de las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tener en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios y en el caso de reclamar prestaciones periódicas de 

termino indefinido como pensiones la cuantía será determinada por el valor de lo que 

se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la 

demanda sin pasar de 3 años.  

 

Así las cosas, se encontró que la apoderada de la demandante tuvo en cuenta para 

razonar la cuantía el valor de la diferencia en las mesadas pensionales, las cuales se 

tomaron desde el mes de julio de 2018 al mes de mayo de 2021 sin exceder de 3 años, 

sin tener en cuenta intereses o perjuicios causados, no obstante, el Despacho precisa 

que al realizar el cálculo se determinó una suma inferior a la señalada en la demanda, 

esto es, de ochenta millones setecientos dieciséis mil ochocientos noventa y seis 

pesos ($80.716.896.oo),  
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Por lo anterior, debido a que el valor real de las pretensiones corresponden a ochenta 

millones setecientos dieciséis mil ochocientos noventa y seis pesos ($80.716.896.oo), 

aquel monto igualmente es superior a los cincuenta (50) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes1, por lo que este Despacho no es el competente para conocer del 

presente asunto y, en consecuencia, el expediente de la referencia deberá ser remitido 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.   

    

Conforme a lo anterior, este Despacho 

  

RESUELVE 

 

Primero: Declarar la falta de competencia de este Juzgado, en razón a la cuantía para 

conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.   

Segundo: Por Secretaría, remitir de inmediato el proceso al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su competencia.    

Tercero: Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior, previas las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
LFGC 

                                                           
1 El salario mínimo vigente a la fecha de presentación de la demanda, 15 de julio de 2021, es de $ 908.526, valor 

que multiplicado por cincuenta (50) S.M.L.V. corresponde a la suma de cuarenta y cinco millones cuatrocientos 
veintiséis mil trecientos pesos m/cte ($ 45.426.300.oo). 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente : 11001-33-42-049-2021-00204-00 

Demandante : Óscar Alejandro Pinilla Riveros 

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Reconocimiento de prima especial 30% 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia advierte la suscrita que se encuentra 

impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a exponerse.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El señor Óscar Alejandro Pinilla Riveros, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, 

el reconocimiento y pago de la prima especial contenida en el artículo 4.° de la Ley 4ª 

de 1992, Ley 332 de 1996 y especialmente la Ley 476 de 1998, los cuales se estableció 

una prima especial para los servidores públicos no inferior al 30% ni superior al 60% 

del salario básico sin carácter salarial para los magistrados de todo orden de los 

Tribunales Supriores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, agentes del 

Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los jueces de la República, 

incluidos los magistrados y fiscales del Tribunal Superior Militar, auditores de Guerra 

y jueces de Instrucción Penal Militar, excepto los que opten por la escala salarial de la 

Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1.º) de enero de 1993. 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 
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El artículo 141 del Código General del Proceso1, aplicable para el caso por remisión 

expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, prevé:   

 

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]» (Negrilla del Despacho).  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado” 

 

Por su parte, en relación con el trámite de los impedimentos el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, 

dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto. […].» 

 

De esta manera, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda van encaminadas 

al reconocimiento y pago de la prima especial de servicios del 30% como remuneración 

de carácter salarial y las consecuencias prestacionales a que haya lugar, y de 

conformidad con las normas antes transcritas, la suscrita juez advierte su impedimento 

para conocer y tramitar el asunto, de conformidad con la causal de recusación 

señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 

del artículo 130 del C.P.A.C.A, toda vez que puedo llegar a tener interés en las resultas 

del proceso, comoquiera que la no inclusión de la prima especial de servicios del 30% 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis prestaciones 

como Juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso de la 

referencia.  

 

Lo anterior, por cuanto si bien el régimen salarial y prestacional de los Fiscales y los 

Jueces de la República los rige diferentes estamentos, lo cierto es que amerita igual 

debate jurídico a saber:  

 

El artículo 2.º de la Ley 4.ª de 1992 fijó los objetivos y criterios que el Gobierno Nacional 

debía acoger al momento de fijar el régimen salarial y prestacional de los funcionarios 

enumerados en el artículo 1.º de la mencionada norma, así: 

 

«Artículo 2.° Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

servidores enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional 

tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 

 

"a) El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado 

tanto del régimen general, como de los regímenes especiales. En 

ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y prestaciones 

sociales.» (Resalta el despacho) 

 

A su vez, el artículo 14 ibidem, autorizó al Gobierno Nacional para fijar una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico para algunos funcionarios, así: 

 

«Artículo 14. El Gobierno Nacional establecerá una prima no 

inferior al 30% ni superior al 60% del salario básico, sin carácter 

salarial para los Magistrados de todo orden de los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial y Contencioso Administrativo, Agentes 

del Ministerio Público delegados ante la Rama Judicial y para los 

Jueces de la República, incluidos los Magistrados y Fiscales del 

Tribunal Superior Militar, Auditores de Guerra y Jueces de Instrucción 

Penal Militar, excepto los que opten por la escala de salarios de la 

Fiscalía General de la Nación, con efectos a partir del primero (1o.) de 

enero de 1993. 

 

Igualmente tendrán derecho a la prima de que trata el presente 

artículo, los delegados departamentales del Registrador Nacional del 

Estado Civil, los Registradores del Distrito Capital y los niveles 

Directivo y Asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Parágrafo. Dentro del mismo término revisará el sistema de 

remuneración de funcionarios y empleados de la Rama Judicial sobre 

la base de la nivelación o reclasificación atendiendo criterios de 

equidad.» (Negrilla del Despacho) 

 

En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4.ª de 1992, el Gobierno Nacional ha 

expedido decretos mediante los cuales ha reproducido, año por año, la previsión de 

que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 14 

de la mencionada ley, sería considerado como prima. Sin embargo, han surgido 
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inconvenientes en la interpretación de dichos decretos, desatendiendo lo dispuesto en 

la mencionada ley, ya que el Gobierno ha ordenado tener la prima especial sin carácter 

salarial, imputándola como parte de su misma remuneración mensual. Es decir, se 

percibió tan sólo un porcentaje por concepto de sueldo básico más un porcentaje por 

concepto de prima especial de servicios, más no fue tenido en cuenta en su totalidad 

como asignación básica para todos los efectos salariales y prestacionales.   

 

Es por ello que reitero mi impedimento para conocer de este proceso, como quiera 

que, si se llegare a acceder a las pretensiones de la demanda, eso significaría aceptar 

que la remuneración mensual legal de un Juez del Circuito corresponde en su totalidad 

a los valores enunciados en la demanda. 

 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738, siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo. Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con 

el fin de materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

 

Se advierte que, los secretarios de los juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. - Declararse impedido, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 
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Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
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Expediente : 11001-33-42-049-2021-00208-00 

Demandante : Paola Vanezza Peinado Rojas 

Demandado : Nación - Fiscalía General de la Nación 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema  : Bonificación judicial 

Actuación : Declara impedimento / Remite al Juzgado Tercero Transitorio 

Sección Segunda 

 

 

ASUNTO 

 

Asignada por reparto la demanda de la referencia, advierte la suscrita que se encuentra 

impedida para conocer de dicho asunto, por las razones que pasan a exponerse.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Paola Vanezza Peinado Rojas, por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instauró 

demanda en contra de la Fiscalía General de la Nación, en la que pretende, entre otras, 

se declare la nulidad del acto administrativo por medio del cual le fue negado el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial devengada en virtud del Decreto 

0382 de 2013, como remuneración con carácter salarial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a impedimentos y recusaciones, el artículo 141 del Código General del 

Proceso1, aplicable para el caso por remisión expresa del artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:   

«Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

 

                                                           
1 Se precisa que, si bien es cierto, el artículo 130 del C.P.A.C.A., dispone remitir al artículo 150 del Código de 
Procedimiento Civil, también lo es, que el Código de Procedimiento fue derogado por el literal c) del artículo 626 
del Código General del Proceso, así el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil fue reemplazado por el 
artículo 141 del Código General del Proceso. 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 

[…]” Subrayado fuera del texto original.  

 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3.°, y 

cualquiera de las partes, su representante o apoderado» 

 

Referente al trámite de los impedimentos el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 131, dispone:  

 

«Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observarán las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

que trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando 

advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, 

en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 

plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del 

asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si 

se trata de juez único, ordenará remitir el expediente al 

correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 

fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. 

En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo juez 

continúe con el asunto.» […] 

 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en atención a que el Decreto 

0382 de 2013, en su artículo 1.° estableció la bonificación judicial para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación, en similares condiciones para los jueces 

de circuito y demás servidores de la Rama Judicial, la suscrita juez manifiesta su 

impedimento para conocer de este proceso, de conformidad con la causal de 

recusación señalada en el numeral 1.° del artículo 141 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y lo Contencioso Administrativo, toda vez que puedo llegar a tener 

interés en las resultas del proceso, como quiera que la no inclusión de la bonificación 

judicial como factor salarial, incide de manera negativa en la liquidación de mis 

prestaciones como juez de Circuito, situación similar a la que se debate en el proceso 

de la referencia. 

En este sentido, y considerando que mi separación del conocimiento del asunto es 

garantía del debido proceso e imparcialidad, principios fundamentales de la 

administración de justicia, manifiesto mi impedimento para conocer del presente 

asunto. 
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Ahora bien, en lo que respecta al trámite del presente impedimento, el numeral primero 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 

Administrativo señala que el impedimento deberá ser remitido al juez que sigue en 

turno. Sin embargo, en esta oportunidad ha de precisarse que en atención a que el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA21-11793 del 02 de junio 

de 2021, en su artículo 1.° creó un Juzgado Administrativos Transitorio en Bogotá a 

partir del 15 de junio de esta anualidad, el cual se sumará a los dos ya existentes 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738, siendo su finalidad la de conocer los 

procesos provenientes de las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y demás entidades con régimen similares, se procede a ordenar la remisión 

del presente asunto al mismo. Es preciso advertir que estas medidas se adoptan con 

el fin de materializar los principios de celeridad, economía procesal y los que resulten 

procedentes en estas actuaciones. 

Se advierte que, los secretarios de los Juzgados administrativos permanentes, en los 

que el titular del despacho se haya declarado impedido, deberán brindar apoyo en las 

funciones secretariales a los juzgados creado. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primero. - Declararse impedida, para conocer la demanda de la referencia, por las 

razones expuestas.  

 

Segundo. -  Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría remitir el expediente al 

Juzgado Tercero Administrativo Transitorio Sección Segunda, para lo de su 

competencia. 

 

Tercero. - La secretaria de este Juzgado deberá brindar apoyo en las funciones 

secretariales a los juzgados creado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

 

JUEZ 
 

ADEA 

 

 

 

 

 

 

 

 


